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02 de octubre de 2020                                          

P-DJ-0834-2020                   
 
Señores 

Consejo Consultivo  

PAGO A FUNCIONARIOS CON LA CLASIFICACIÓN DE DIARIO Y MENSUAL 

Estimados señores: 

En atención a la consulta realizada por el Consejo Consultivo mediante el oficio                  

GG-UA-0154-2020 del 03 de septiembre de 2020, en el que solicita a esta Dirección 
Jurídica analizar el alcance del criterio expuesto en el oficio GAF-0827-2020 del 24 de 

agosto de 2020, sobre de pago de salarios a funcionarios con la clasificación diario y 
mensual, en el que se incorpora como antecedente el oficio DRH-0852-2020 del 20 de 
agosto de 2020 se indica lo siguiente: 

La modalidad de pago diario para un grupo de 832 funcionarios cuyos puestos se detallan 

en el cuadro incorporado en el punto 2 del oficio DRH-0852-2020, surge en la empresa 
como el resultado de una negociación o acuerdo empresa-sindicato originado hace 31 

años, mediante el cual se acordó ubicar a este grupo de trabajadores bajo esta modalidad 
de pago diario, cuya implementación, si bien no fue introducida al ordenamiento jurídico 

interno de la empresa mediante un acto normativo al tenor de lo considerado en el criterio 
jurídico DJU-1113-2014 del 4 de agosto del 2014, no obstante se incorporó de pleno 
derecho por parte de la administración a los contratos individuales de trabajo de cada uno 

de esos servidores, cuyos efectos por consiguiente han venido produciéndose en el 
tiempo generando de ese modo un aumento salarial en las remuneraciones de ese grupo 
de trabajadores, a diferencia del resto de la población laboral de la empresa cuya 
modalidad de pago ha sido mensual. 

Bajo esta perspectiva, si bien en el acuerdo original suscrito entre las partes el 24 de 

mayo de 1989, se expusieron una serie de argumentos que justificaban la necesidad de 

adoptar una medida de equiparación salarial entre un grupo de trabajadores que ya 
venían disfrutando de la modalidad de pago diario, con relación a otros ubicados en la 
misma categoría ocupacional que, al ser de pago mensual se veían perjudicados por la 

diferencia que surgía en el cálculo de las horas extras devengadas en relación con los de  
pago diario por efecto de la factorización del cálculo entre 26 días para los diarios y entre 
30 para los mensuales; se tomó la decisión de trasladar a pago diario al grupo de 

trabajadores de pago mensual ubicados en puestos similares a los de pago diario, sin 
tener clara la razón por la cual existía ya un grupo original de trabajadores pagados bajo 
la modalidad de diarios, y sin considerar más bien la opción de pasar los que estaba en 

esa condición de pago diario a la modalidad de pago mensual como estaba el resto de 
trabajadores de la empresa, con lo cual se produjo un aumento salarial para ese 

segmento laboral, que tampoco abarcó a todos los puestos similares ubicados en la 
misma modalidad de pago, generándose asimismo a futuro, un trato discriminatorio que 
se ha venido arrastrando en el tiempo. 
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Al día de hoy, se documentan diferencias remunerativas importantes entre los puestos de 

pago diario con relación a los de pago mensual ubicados en la misma categoría 
ocupacional, según se expone en el cuadro comparativo incorporado al punto 3 del oficio 

DRH-0852-2020, situación que motiva la consulta que se atiende de parte del Consejo 
Consultivo, la cual parte de la propuesta que al efecto realizan tanto la Directora de 
Recursos Humanos en su referido oficio DRH- 0852-2020 como el señor Gerente de 
Administración y Finanzas en su oficio GAF-0827-2020, en el sentido de: “Que todos los 
funcionarios sean clasificados como mensuales independientemente del puesto, para 
lograr este objetivo se tiene que realizar gradualmente, para lo cual se respetará los 

puestos que actualmente están clasificados como diarios y conforme las plazas van 
quedando vacantes se van cambiando a mensuales”. 

En principio debemos señalar que, al margen del acuerdo empresa-sindicato por medio 

del cual se negoció la aplicación de la modalidad de pago diario al grupo de trabajadores 
que hoy lo disfrutan, lo cierto es que al incorporar esa modalidad de pago a los contratos 

individuales de trabajo y hacerla efectiva y sostenida en el tiempo por 31 años, la 
administración ejerció una potestad administrativa propia que ha generado derechos 
subjetivos a los trabajadores beneficiarios por dicha condición, incluso se han incorporado 

a otros trabajadores como es el caso de los oficiales de seguridad y vigilancia del edificio 
Hernán Garrón Salazar.  

La Ley General de la Administración Pública (LGAP) establece los mecanismos legales 

por medio de los cuales la administración pública puede anular o dejar sin efectos los 
actos administrativos generadores de derechos subjetivos, los cuales están protegidos en 
favor del administrado por el Principio de Intangibilidad de los Actos Propios consagrado 

en el artículo 183 de la LGAP, el cual postula que la Administración no puede anular de 
oficio, los actos que haya emitido y que sean declaratorios de derechos, debiendo recurrir 
al proceso judicial de lesividad para su anulación. El proceso de lesividad está regulado 

en los artículos 10 inciso 5), 34 y 39 inciso 1 punto e) del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley No. 8508 de 28 de abril de 2006) y está constituido como el proceso 
judicial en el cual la propia Administración autora de un acto administrativo declaratorio de 
derechos solicita su nulidad. 

Por su parte el artículo 173 de la LGAP regula un procedimiento de excepción a la regla 

antes comentada, pues permite a la Administración anular actos propios declaratorios de 
derechos en la vía administrativa, sin recurrir al proceso judicial de lesividad, siempre que 
se trate de actos que posean vicios de nulidad absoluta, evidente y manifiesta.  

 

 

Sobre esa posibilidad excepcional, la Sala Constitucional ha expuesto: 

mailto:jorgemauricio.pardo@recope.go.cr


      

 
Dirección Jurídica 

 
P-DJ-0834-2020 / p. 3 

___________________________ 
 

Tel. 2284-2700 Ext. 4672                                                                                                                          
jorgemauricio.pardo@recope.go.cr                               
www.recope.go.cr 

 

“A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, un ente u órgano 

público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio de derechos para el 
administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales de la primera, sin 

necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de lesividad… (proceso en el 
cual la parte actora es una administración pública que impugna un acto propio favorable 
para el administrado pero lesivo para ella) cuando el mismo esté viciado de una nulidad 

absoluta evidente y manifiesta. La nulidad absoluta evidente y manifiesta debe ser 
dictaminada, previa y favorablemente, por la Procuraduría o la Contraloría   Generales de 
la República —acto preparatorio del acto anulatorio final—.” (Voto No. 1003-2004 de las 

14 horas 40 minutos de 4 de febrero de 2004. Se añade la negrita). (Dictamen de 
Procuraduría General de la República N° 085 del 02/04/2019).   

Ahora bien la Ley N°9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, dispuso en el 

TRANSITORIO XXIX del Capítulo III de las Disposiciones Transitorias al Título III, 
Modificación de la Ley N° 2166, Ley de Salarios de la Administración Pública, que: 

“Las instituciones que cancelen los salarios de sus servidores con una modalidad distinta 

de la contemplada en el artículo 52 deberán hacer los ajustes correspondientes dentro de 
los tres meses posteriores a la vigencia de esta ley. Se harán los cálculos y los ajustes 

necesarios para que el cambio en la periodicidad del pago no produzca una disminución o 
aumento en el salario de los servidores.”  

Por su parte el artículo 52 de la Ley de Salarios de la Administración Pública N° 2166, 
dispone lo siguiente: 

“Modalidad de pago para los servidores públicos. Las instituciones contempladas en el 
artículo 26 de la presente ley ajustarán la periodicidad de pago de los salarios de sus 
funcionarios con la modalidad de pago mensual con adelanto quincenal. “ 

Por su parte el TRANSITORIO XXV del Capítulo III de las Disposiciones Transitorias al 
Título III de la referida Ley N°9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, señala 
expresamente que:   

“El salario total de los servidores que se encuentren activos en las instituciones 
contempladas en el artículo 26 a la entrada en vigencia de esta ley no podrá ser 
disminuido y se les respetarán los derechos adquiridos que ostenten.” 

Como vemos, nuestro ordenamiento jurídico le otorga a la Administración la posibilidad de 

modificar la periodicidad de pago de sus empleados que mantienen una forma de pago 
distinta a la mensual según lo dispone la Ley N°9635, que ordena a todas  las 
instituciones del sector público que cancelen los salarios de sus servidores con una 

modalidad distinta de la de pago mensual con adelanto de quincena, según lo dispone el 
artículo 54 de la Ley de Salarios de la Administración Pública N° 2166, trasladarlos a esa 
modalidad de pago mensual dentro de los tres meses posteriores a la vigencia de esta 

ley, tomando en cuenta que los cálculos y ajustes necesarios para el cambio en la 
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periodicidad del pago, se harán de manera que no produzca una disminución o aumento 
en el salario de los servidores. 

De manera que la Ley N°9635, instruye y faculta a las administraciones del sector público 

a realizar el traslado de todos sus servidores a la modalidad de pago mensual, cuando 
vengan recibiendo sus salarios bajo una modalidad de pago distinta, pero siempre y 
cuando realicen los cálculos y ajustes para el cambio en la periodicidad del pago, sin que 

se produzca una disminución o aumento en el salario de los servidores, de manera que se 
cumpla con lo dispuesto en el Transitorio XXV citado, en cuanto dispone que el salario 
total de los servidores que se encuentren activos en las instituciones a la entrada en 

vigencia de esta ley, no podrá ser disminuido y se les respetarán los derechos adquiridos 
que ostenten. 

En el caso de los trabajadores de pago diario en RECOPE, se produce una situación 

particular por cuanto si bien reciben su pago en forma mensual con adelanto de quincena, 
lo cierto es que a la hora de calcular sus salarios mensuales se factoriza por 26 días en 

vez de 30 como sucede en el caso de los mensuales, metodología que genera un faltante 
de cuatro días al mes para completar sus respectivas jornadas ordinarias por lo que al 
completar el tiempo servido, genera pagos de tiempo extraordinario adicionales por la 

misma jornada ordinaria de trabajo que cumplen en forma mensual, o sea, al quedar 
cuatro días de la jornada mensual al descubierto, se pagan como jornada extraordinaria y 
eso es lo que les genera una remuneración mayor que la de l resto de trabajadores de 
cálculo mensual a 30 días, por el cumplimiento de la misma jornada de trabajo. 

En este caso, en realidad no se trata de ajustar la periodicidad en la forma de pago 
porque, como se dijo, reciben también sus pagos de salario de forma mensual con 

adelanto de quincena.  El problema surge por la fórmula de cálculo que se aplica para 
obtener el salario mensual de los diarios, de manera que si se elimina esa metodología de 
pago debe hacerse la conversión en procura de que sus remuneraciones no se vean 
disminuidas conforme lo dispone la Ley N° 9635 y su reglamento. 

Esta situación ya ha sido considerada en el pasado por la Dirección General del Servicio 
Civil, que en un esfuerzo por implementar las disposiciones contenidas en la Ley N° 9635 

y su reglamento desarrolló una fórmula matemática para la conversión de los salarios de 
pago bisemanal a pago mensual con adelanto de quincena, según se aprecia en el oficio 

AOTC-UCOM-INF-003-2019 de fecha 07 de febrero del 2019 el cual se anexa a este 
criterio.  Si bien la situación en el caso de RECOPE es distinta a la que se plantea en el 
oficio citado, se parte en ambos casos del espíritu derivado de la Ley N° 9635 y su 

reglamento, cual es procurar reducir el impacto del gasto público en remuneraciones, en 
beneficio del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y de la reducción del déficit fiscal 
que aqueja al Estado Costarricense, de manera que en el caso de la metodología de pago 

de los trabajadores ubicados en la modalidad de pago diario, se debe idear la fórmula de 
conversión a pago mensual a 30 días, que ajuste particularmente el rubro de tiempo 
extraordinario que es en el que surge el problema, siendo esa una competencia de 
carácter técnico que le corresponde a la Dirección de Recursos Humanos de la empresa. 
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Desde el punto de vista jurídico, la Administración no solo tiene la potestad legal sino que  

también el deber de realizar el ajuste a la luz de lo dispuesto, como lo hemos visto, en la 
Ley N° 9635 y su reglamento, mandato que ordenó realizar dichos ajustes dentro de los 

tres meses posteriores a su entrada en vigencia, tomando en consideración que, al 
realizar la conversión, no se disminuya ni se aumente la remuneración de los 
trabajadores, para lo cual deberá solicitarse a la Dirección de Recursos Humanos elaborar 
la propuesta técnica adecuada al efecto. 

En vista de que esta modalidad de pago diario no se encuentra contemplada en la 
normativa empresarial, ni surge como un derecho subjetivo derivado de la Convención 

Colectiva de Trabajo, su desaplicación debe observar un debido proceso muy breve sin 
las características de los procedimientos ordinario y sumario administrativo, sino más bien 
ad-hoc, considerando que se realice la conversión correspondiente de los salarios, por lo 

que su comunicación al grupo de trabajadores involucrados puede realizarse vía Circular, 
en la que se incluya la lista completa de colaboradores de pago diario, el fundamento 

legal y la fórmula de conversión del salario que se aplique.  Por su parte la Dirección de 
Recursos Humanos remitirá, vía  correo electrónico, a cada uno de los trabajadores bajo 
la modalidad de pago diario, un comunicado que contenga una copia de la circular con un 

estimado individual por cada trabajador del salario actualizado, según la fórmula de 
cálculo de la conversión,  concediéndoles al efecto un plazo de cinco días hábiles a partir 
del recibo del correo electrónico respectivo, para que hagan sus observaciones 

únicamente en cuanto al resultado de la operación matemática de cálculo de su salario, 
bajo el apercibimiento de que no se conocerán ni se resolverán objeciones en cuanto al 
derecho de fondo.   

De este modo reiteramos que, a efectos de implementar el mandato legal contenido en la 

Ley N° 9635, debe solicitarse a la Dirección de Recursos Humanos que realice los 
cálculos y ajustes correspondientes para que el cambio en la modalidad de pago de los 

trabajadores diarios pasen a mensual, sin que se produzca una disminución o aumento en 
los salarios que vienen percibiendo. 

Se debe advertir con el debido respeto que, realizar el cambio de modalidad de pago sin 

hacer estos ajustes que ordena la ley, podría generar responsabilidad administrativa con 
eventuales consecuencias indemnizatorias para la empresa, considerando que se trata de 

832 funcionarios los que podrían reclamar a nivel judicial, el pago de indemnizaciones con 
los intereses legales correspondientes así como las costas del juicio.   

Precisamente para tener una estimación clara de la cuantificación de esa posible 

indemnización a la que se expondría la empresa ante el cambio de modalidad de pago sin 
realizar el ajuste correspondiente para que los salarios promedio de los diarios no se vean 
disminuidos, se le había solicitado al Departamento de Administración de 

Compensaciones e Incentivos mediante el oficio P-DJ-0777-2020 de fecha 10 de 
setiembre de 2020 un informe sobre las remuneraciones de todos los trabajadores de 
pago diario, aportando un listado de cada uno de ellos en forma individualizada, en el que 

se refleje el promedio de los últimos seis meses de salario mensual devengado y en el 
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que se indique también, cuánto representa de más, en relación con la remuneración de 
esos mismos trabajadores, si su modalidad de remuneración hubiera sido mensual 
durante ese mismo período de seis meses de muestra. 

Mediante el oficio ACI-0370-2020 de fecha 17 de setiembre del 2020 suscrito por Ronny 

Valverde Herrera, se exponen las razones por la cuales no es posible atender esta 
solicitud  en la fecha indicada sea el 17 de setiembre del año en curso sino que requiere 
de un tiempo aproximado de cuatro meses para preparar la información. 

Así las cosas, en lo que respecta a las competencias materiales propias de esta Asesoría 
Jurídica, se rinde el informe solicitado, quedando pendiente los cálculos y estimaciones 

que debe aportar la Dirección de Recursos Humanos, para efectos ofrecerle al Consejo 
Consultivo un panorama completo para la toma de decisión.  

 Atentamente, 

 

 

 

Jorge Mauricio Pardo Amador                                  V°B°  Zoraida Fallas Cordero                       

    Abogado                                                                            Directora Jurídica    
 
 
JPA/jqr 
 
Anexo:  GG-UA-0154-2020                                 

AOTC-UCOM-INF-003-2019 Pago Mensual Adelanto Quincenal 
 
 
 
 
CC. :  Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente  
          Max Umaña Hidalgo, Gerente General  
          Gerentes de Área  
          Emilce Álvarez Castro, Directora de Recursos Humanos 

          Oscar Acuña Céspedes, Director de Planificación  
          María Lorena Alpízar Marín, Asesora SAS Presidencia  

                Manuel Rey González, Asesor Ejecutivo de la Presidencia                                                                                                          
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AOTC-UCOM-INF-003-2019 
 


 
PARA: MSc. Francisco Chang Vargas 


Director de Área 


 
 


 
 
DE:  Lic. William Amador Hernández 


  Coordinador Unidad de Compensaciones 
 


 
 


 
  MSc. César Alvarado Alvarado 
  Coordinador Unidad Organización del Trabajo 


 
 


 
 
ASUNTO: Tratamiento del pago mensual con adelanto quincenal. 


 
 


FECHA: 07 de febrero del 2019 
 


 
1. Origen del estudio:  


 
El presente estudio surge en atención de las instrucciones del Director del Área 


de Organización del Trabajo y Compensaciones, MSc. Francisco Chang Vargas, 
con la intención de brindar criterio para atender el mandamiento contenido en el 
artículo 52 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Nº 9635.  


 
2. Fuentes consultadas: 


 
 Ley 9635 –Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, del 4 de diciembre 


2018-Diario Oficial La Gaceta Alcance 202-Poder Legislativo. 


 Código de Trabajo, en su artículo 164, dispone que el salario puede 
pagarse por unidad de tiempo (mes, quincena, semana, día u hora); por 


pieza, por tarea o a destajo; en dinero y en especie; y por participación 
de utilidades, ventas o cobros que haga el patrono. 


 Oficios DAJ-AE-132-09 del 2 de junio de 2009 y DAJ-AE-255-2010 20 de 


diciembre de 2010, de la Dirección de Asuntos Jurídicos Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (MTSS).  
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 Contraloría General de la Republica, oficio Nº 5658 del 27 de mayo de 


1999, de la Dirección General de Presupuestos Públicos y 13737 del 26 de 
noviembre 2003, de la Dirección de Fiscalización Operativa y Evaluativa . 


 Procuraduría General de la República, dictámenes C-203-2003 del 26 de 


junio del 2003, C-244-2016 del 14 de noviembre del 2016 y C-009-2017 
del 19 de enero del 2017. 


 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia en su Voto Nº 00774 del 
14 de junio del 2017. 
 


3. Identificación del problema: 
 


Con la emisión y entrada en vigencia de la Ley 9635, se consigna en el artículo 
52 del Título III, Modificación de la Ley N.° 2166, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, de 9 de octubre de 1957, que: 


 
“Artículo 52- Modalidad de pago para los servidores públicos. Las 


instituciones contempladas en el artículo 26 de la presente ley 
ajustaran la periodicidad de pago de los salarios de sus funcionarios 
con la modalidad de pago mensual con adelanto quincenal.” 


 
A dichos fines, resulta necesario efectuar el análisis que permita contar con una 


metodología de cálculo y pago salarial, que satisfaga el mandato citado. 


4.  Análisis: 


4.1 De La modalidad de pago mensual 
 


La Dirección de Asuntos Jurídicos del MTSS, se ha expresado en su oficio DAJ-AE-
255-2010, del 20 de diciembre de 2010, en los siguientes términos: 
 


“Es una forma de pago global convenida por el empleador, salvo en el 
caso de empresas comerciales, donde es obligatoria, que remunera todos 


los días del mes, sean hábiles e inhábiles, hasta 30, aunque se trate de 
meses de veintiocho o de treinta y un días. El pago se hace efectivo al 
final del mes, aunque con mucha regularidad se acostumbra hacer un 


adelanto a mediados de cada mes, lo que ha provocado que se hable 
también de pago quincenal, con las mismas características del pago 


mensual. Código de Trabajo “Artículo 164.- El salario puede pagarse por 
unidad de tiempo (mes, quincena, semana, día u hora); por pieza, por 
tarea o a destajo; en dinero; en dinero y especie; y por participación en 


las utilidades, ventas o cobros que haga el patrono.”  
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4.2 Contextualización 


 
La idea inmersa en el artículo 52 antes citado, es que aquellas instituciones que 
actualmente pagan a sus funcionarios de manera diferente a lo que se conoce 


como el pago quincenal, se ajusten a este último. 
 


A dichos efectos y con la finalidad de no generar efectos adversos para las partes 
involucradas -patrono y servidor público- la transformación en el pago a mensual 
con adelanto quincenal, debe observar la condicionante contenida en la Ley Nº 


9635; a saber el transitorio XXIX que consigna: 
 


Las instituciones que cancelen los salarios de sus servidores con una 
modalidad distinta de la contemplada en el artículo 52 deberán hacer los 
ajustes correspondientes dentro de los tres meses posteriores a la 


vigencia de esta ley. Se harán los cálculos y ajustes necesarios para que 
el cambio en la periodicidad del pago no produzca una disminución o 


aumento en el salario de los servidores." 
 
Para ello, es importante exponer el siguiente ejemplo, en el cual si el salario del 


puesto se ha fijado por mes y el pago es por quincena, entonces: 
 


                                     
         


 
          


 
Y consecuentemente el ingreso anual habría de ser: 
 


                                                              
 


Si la institución fija el salario del puesto en ese mismo monto y el pago por 
quincena lo transforma a bisemanal 1 , pagaría 500.000 * 26,07012857 
bisemanas, lo que equivale a ¢13.035.714,29 anuales; es decir ¢1.035.714,29 


más, que equivale a un 8,63% más de salario en el año.  
 


Es decir, una institución que simplemente asuma pagar bisemanalmente lo que 
pagaba por quincena, lo que en la realidad estaría haciendo es incrementar la 


remuneración del trabajador en un 8,63% mensual. 
 
En otra vía, si la institución efectúa pago bisemanal y lo que simplemente hace es 


que ese mismo monto de pago ahora lo da quincenalmente, el efecto resultaría 
en reducir en un 8,63% el salario mensual, y anual, del trabajador. 


 


                                                 
1
 : Partiendo de que el año cuenta con 365 días (moda), entonces son 365/7 = 52,14285714 semanas y por ende 


26,07142857 bisemanas. Para estos efectos debemos recordar que el año puede tener 366 días, cuando una vez 
cada cuatro años febrero asume 29 días. 
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Contribuyendo a la Gobernabilidad Democrática de Costa Rica desde 1953 


 


Como se observa del transitorio, lo que se busca es que las instituciones se 


ajusten a la modalidad de pago mensual con adelanto quincenal, pero sin generar 
incrementos ni rebajas en las remuneraciones de los trabajadores. 
 


Bajo dicha limitante, la idea es referenciar un punto común independientemente 
de si el pago se efectúa por mes, semana, bisemana u otro, pero que permita 


igualar las sumas pagadas. En este sentido, la anualización del salario parece ser 
una solución al problema 2 ; para lo cual seguidamente se presentan dos 
mecánicas de cálculo, que permiten hacer la transformación del monto a pagar 


por concepto de salario mensual, en este caso de periodicidad de pago 
bisemanal. 


 
En ambos se procede a anualizar el pago bisemanal y obtenido el salario 
anualizado, este se divide en 12 meses que tiene el año para obtener el mensual; 


y éste último se divide entre 2 para obtener el "adelanto quincenal". 
 


Opción 1, año de 364 días: 
 


Formulas Ejemplo 


A= SALARIO BISEMANAL A= ¢500.000 


K= Bisemanas por año K= 26 


X= Salario Anual=A*K X=500.000*26=¢13.000.000 


Y= Salario Mensual = X/12 Y=13.000.000/12=¢1.083.333,33 


Z= Salario Quincenal = Y/2 Z=1.083.333,33/2= ¢541.666,67 


 


Opción 2, año de 365 días: 
 


Formulas Ejemplo 


A= SALARIO BISEMANAL A= ¢500.000 


K= Bisemanas por año K= 26,07142857 


X= Salario Anual=A*K X=500.000*26,07142857=¢13.035.714,29 


Y= Salario Mensual = X/12 Y=13.035.714,29/12=¢1.086.309,52 


Z= Salario Quincenal = Y/2 Z=1.086.309,52/2= ¢543.154,76 


 


Se aprecia de lo expuesto, que en ambos métodos el resultado del ingreso anual 
por salario no es el mismo; y por ende el salario mensual y el adelanto quincenal 


también resultan diferentes. 
 
Obviamente si el pago se efectúa semanalmente, las dos mecánicas expuestas 


previamente se pueden ajustar, considerando para ello que la cantidad de 
semanas en la opción 1 serían 52; en tanto en la opción 2 serían 52,14285714 


semanas por año. 
 


                                                 
2 : Técnica que ya ha sido utilizada por la Contraloría General de la Republica. Sin embargo, debemos puntulizar 
que en su enfoque se toman 52 semanas anuales; es decir se toma el año de 364 días (cosa que no sucede en 
la práctica), y por ende 26 bisemanas, cuya razón no se encuentra en los documentos analizados. 







 


 


 


 


 
07 de febrero del 2019 
AOTC-UCOM-INF-003-2019 
Página 5 de 5 
 


 
 


Correo electrónico: Fchang@dgsc.go.cr    web: www.dgsc.go.cr  Central Telefónica: (506) 25586-8300   Directo: (506) 2586-8333 
 
 


Contribuyendo a la Gobernabilidad Democrática de Costa Rica desde 1953 


 


5. Conclusiones: 


 
Mediante la Ley Nº 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, se modifica 
la Ley de Salarios de la Administración Pública; y entre sus contenidos se 


determina la obligación de las instituciones públicas, de asumir el pago salarial 
mensual con adelanto quincenal; lo cual deberá efectuarse sin afectar (en menos 


ni en más) las remuneraciones. 
 
De conformidad con lo desarrollado en el punto precedente, tal objetivo se puede 


lograr mediante la utilización de mecanismos basados en la anualización de los 
salarios. 


 
6. Recomendación: 
 


Proponer como forma de atender lo que demanda el artículo 52 de la Ley Nº 
9635 y su transitorio XXIX, la siguiente metodología para transformar el pago de 


salario de las instituciones que lo efectúan en forma bisemanal, a mensual con 
adelanto quincenal: 
 


Entiéndase por: 
 


B: Salario Bisemanal 
Z: Adelanto Quincenal 
 


 


 Opción 1 Opción 2 
Adelanto 
quincenal   


    


    
                  


             


    
            


Adelanto 
quincenal 


                                                        


Salario 
Mensual 


                                                                                 


 


La diferencia entre ambos métodos es de un 0,275%. 
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03 de septiembre de 2020 
GG-UA-0154-2020 
 
 
Señora 
Emilce Álvarez Castro 
Directora de Recursos Humanos 
 
Señora 
Zoraida Fallas Cordero 
Directora Jurídica 
 
Estimadas señoras: 
 
Pago a funcionarios con la clasificación de diario y mensual 
 
Para su atención, me permito transcribir lo dispuesto por el Consejo Consultivo en el Artículo 4 
incisos 4.1, 4.2 y 4.3 de la Sesión # 33-2020, celebrada el 1 de setiembre de 2020, de manera 
virtual: 
 
Acciones: 
 


4.1 Dar por recibido y agradecer la presentación a Emilce Álvarez Castro, Directora 
de Recursos Humanos, sobre el tema del pago a funcionarios con la clasificación de 
diario y mensual 


 
4.2 Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos que realice consulta a la Dirección 
Jurídica el alcance del criterio expuesto, en GAF-0827-2020, sobre de pago de 
salarios a funcionarios con la clasificación diario y mensual  


 
4.3 Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos y a la Dirección Jurídica, que 
presenten análisis y propuesta sobre el tema del pago a funcionarios con la 
clasificación de diario y mensual, que facilite la toma de decisiones al Consejo 
Consultivo, el 22 de setiembre de 2020. 


 
 
Atentamente, 
 
 
Consejo Consultivo 


                                                                     
Marlene Rodríguez González 
Secretaría Actas 
 
MRG/MAF 
 
 







      
 


Consejo Consultivo 
 
GG-UA-0154-2020/ p. 2 


 


___________________________ 
Tel. 2284 – 2714  
Marlen.rodríguez@recope.go.cr 
www.recope.go.cr 
 


 
Anexo:  GAF-0827-2020 
 
Cc: Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente 
 Max Umaña Hidalgo, Gerente General 
 Gerentes de Área 


Oscar Acuña Céspedes, Director de Planificación 
María Lorena Alpízar Marín, Asesora SAS Presidencia  
Manuel Rey González, Asesor Ejecutivo de la Presidencia 
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24 de agosto de 2020 
GAF-0827-2020 
 
Señor 
Max Umaña Hidalgo 
Gerente General 
 
Estimado señor: 
 
Pago salarios a funcionarios con la clasificación diario y mensual 
 
Para su información y también para que sea elevado a conocimiento de los señores 
miembros del Consejo Consultivo, adjunto sírvase encontrar la nota DRH-0852-2020 del 20 
de agosto de 2020, en la que la señora Emilce Álvarez Castro, Directora de Recursos 
Humanos, se refiere a la clasificación que se utiliza en la Empresa dediario y mensual,para 
el pago de salarios. 
 
Al respecto y con el fin de que se tome una decisión, es importante resaltar lo siguiente: 
 
 El salario de los funcionarios que se clasifican como de pago mensual corresponde a 



treinta días al mes (240 horas) y los de pago diario a veintiséis días al mes (208 
horas).  
 



 A julio del 2020 se tienen 832 funcionarios clasificados como diarios o sea el 48.74% 
y 875 funcionarios como mensuales que representan el 51.26%. En la nota DRH-
0852-2020 se detalla por puesto, la cantidad de funcionarios que están clasificados 
como diarios.  
 



 Lo anterior implica que un funcionario clasificado como diario, su tiempo 
extraordinario es más oneroso para RECOPE, como se observa con el siguiente  
ejemplo: 
 



    
 DIARIO  MENSUAL 
Salario 
Mensual  



1,742,620.09     1,742,620.09   



Salario Diario 67,023.85    58,087.34   
Salario Hora 8,377.98   7,260.92  
Tiempo 
extraordinario 



         



Sencilla 8 67,023.85  8 58,087.34 
Vez y media 6 75,401.83  6 65,348.25 
Dobles  22 368,631.17  22 319,480.35 
Total   511,056.85    442,915.94 
Diferencia   68,140.91   
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 Esta clasificación se originó hace 31 años, a través de acuerdo Empresa - 
Sindicato 



 
 
En virtud de lo expuesto, la instancia técnica recomienda y esta Gerencia avala “Que 
todos los funcionarios sean clasificados como mensuales independientemente del puesto, 
para lograr este objetivo se tiene que realizar gradualmente, para lo cual se respetará los 
puestos que actualmente están clasificados como diarios y conforme las plazas van 
quedando vacantes se van cambiando a mensuales”. 
 
Permanecemos a su disposición para ampliar o aclarar lo que estime necesario. 
 
Atentamente, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente  
 
MSL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo:  DRH-0852-2020 
 
Ce:  Nydia Redondo Varela, Gerente de Innovación 



Emilce Álvarez Castro, Directora de Recursos Humanos 
 Ronny Valverde Herrera, Jefe Departamento Administración Compensaciones e Incentivos 
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20 de agosto de 2020 
DRH-0852-2020 
  
 




 
Señor 
Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerencia Administración y Finanzas 
 
Estimado señor:  
 




Diarios y Mensuales 
 
En relación al tipo de clasificación de diarios o mensuales que tiene la Empresa para el 
pago de salarios a los funcionarios, se requiere tomar una decisión, de si se va seguir con 
esta clasificación o se  modifica la misma, para tal efecto se debe considerar algunos 
aspectos: 
 




1. Los funcionarios que se clasifican como de pago mensual su salario corresponde  
a treinta días (240 horas)  al mes y los de pago diario a veintiséis días (208 horas) 
al mes. 




2. A julio del 2020 se tienen 832 funcionarios clasificados como diarios o sea el 
48.74% y 875  funcionarios como mensuales que representa el 51.26%. A 
continuación se detalla por puesto la cantidad de funcionarios que están 
clasificados como diarios.  
 




Nombre Puesto Cantidad 




Analista de laboratorio 1 17 




Analista de laboratorio 2 11 




Asistente de almacenes 13 




Asistente de ingeniería 2 




Auxiliar de laboratorio 4 




Auxiliar de obras 39 




Controlador de proceso 5 




Despachador de oleoducto 5 




Facturador 2 




Inspector de obras 1 8 




Inspector de obras 2 4 




Inspector de patio 19 




Inspector salud, ambiente y seguridad 20 




Misceláneo 31 




Oficial de seguridad 151 




Operador equipo móvil 1 37 




Operador equipo móvil 2 18 




Operador equipo móvil 3 13 
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Operario de abastecimiento 34 




Operario de distribución 32 




Operario de oleoducto 1 30 




Operario de oleoducto 2 34 




Operario de refinería 1 24 




Operario de refinería 2 21 




Operario emulsión asfáltica 3 




Operario mantenimiento 1 59 




Operario mantenimiento 2 103 




Supervisor de estación de bombeo 6 




Supervisor de mantenimiento 21 




Supervisor de plantel 12 




Supervisor de proceso 1 6 




Supervisor de proceso 2 7 




Supervisor de seguridad 11 




Técnico en instrumentación 5 




Técnico en refinación 4 




Técnico generador de energía 1 10 




Técnico generador de energía 2 10 




Técnico profesional 1 




TOTAL 832 




 
 
 




3. Lo anterior implica que un funcionario clasificado como diario su tiempo 
extraordinario es más oneroso  para RECOPE, se detalla lo señalado mediante un 
ejemplo. 
 




 DIARIO  MENSUAL 




Salario Mensual  1,742,620.09     1,742,620.09   




Salario Diario 67,023.85    58,087.34   




Salario Hora 8,377.98   7,260.92  




Tiempo 
extraordinario 




         




Sencilla 8 67,023.85  8 58,087.34 




Vez y media 6 75,401.83  6 65,348.25 




Dobles 22 368,631.17  22 319,480.35 




Total   511,056.85    442,915.94 




      




Diferencia   68,140.91    
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4. Es importante indicar que esta clasificación se originó hace treinta y un años, a 
través de un acuerdo Empresa-Sindicato que fue firmado el 24 de mayo de 1989 
(adjunta). 
Asimismo, mediante oficio de DJU-1113-2014 del 4 de agosto del 2014 la 
Dirección Jurídica emite  criterio en relación con la Interpretación  a los Acuerdos 
Empresa-Sindicato, indicando que:  
 
“…De igual modo, todas aquellas materias derivadas de la negociación colectiva 
que trasciendan el ámbito de la Ley Profesional, deben incorporarse formalmente 
al ordenamiento interno empresarial para su eficacia y vinculancia legal, de 
manera que garanticen asf la Seguridad Jurídica y la Legalidad en las actuaciones 
Administrativas derivadas de dichos acuerdos, los cuales asimismo deben 
observar en su correcta ponderación los principios de igualdad, razonabilidad y 
proporcionalidad de orden Constitucional, sin desvirtuar con ello la naturaleza 
propia, especializada y única de Recope como monopolio estatal en la industria 
del petróleo y sus derivados.” 
 




En razón de lo expuesto en ese acuerdo,  la propuesta que se recomienda salvo mejor 
criterio de esa Gerencia, es la siguiente: “Que todos los funcionarios sean clasificados 
como mensuales independientemente del puesto, para lograr este objetivo se tiene que 
realizar gradualmente, para lo cual se respetará los puestos que actualmente están 
clasificados como diarios y conforme las plazas van quedando vacantes se van 
cambiando a mensuales.”   
 
No omito manifestar que me encuentro a su disposición para cualquier aclaración, en 
espera de su instrucción, para poder a dar respuesta al oficio GPR-0148-2020.    
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Emilce Álvarez Castro 
Directora 
 
 
isg 
 
 
 
Ce. Nydia Redondo Varela, Gerente Innovación 




Ronny Valverde Herrera, Jefe Depto. Adm. Compensaciones e Incentivos 
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